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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

10684
(Continuación.)

ORDEN de 16 de mayo de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-ICR/1975, «Instalaciones de climatización: Ra
diación». (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria 
y del Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-ICR/1975.

Art. 2.° La Norma NTE-ICR/1975 regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento y se encuentra comprendida en el anexo de la clasi
ficación sistemática, bajo los epígrafes de: «Instalaciones de 
climatización: Radiación». (Continuación.)

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y podrá ser 
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos 8.° y 10.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que

en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/ 
1972, las personas que lo crean conveniente, y especialmente 
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad 
de la planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas 
relacionadas con la Norma que por esta Orden se aprueba, 
podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación (Subdirección General de Tecno
logía de la Edificación, Sección de Normalización), señalando 
las sugerencias u observaciones que, a su juicio, puedan mejo
rar el contenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido 
modificada la Norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos 8.° y 10.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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ICR-t5 Vaso de expansión abierto ¡nstalado-D*V

ICR-2 ICR-2

ICR-2 Vaso de expansión abierto co
locado sobre sus soportes de 
fijación, que se habrán anclado 
al suelo o paramentó.
Se roscará a la canalización, o 
canalizaciones de acero que 
acometan a él, previa prepara-» 
ción de los tubos con minio y 
estopa, pastas o cintas. Si la 
canalización es de cobre, se 
dispondrá una pieza especial 
de latón roscada al vaso, a la 
que se unirá el tubc^de cobre 
mediante soldadura tuerte por 
capüandad,

1CR-16 Vaso de expansión cerrado instalado-D-H-S-V 1CR-3 Vaso de expansión cerrado co- 
locado sobre sus soportes de 
fijación, que se habrán-anciado 
al suelo o paramento.
Se roscará a la canalización 
de acero, previa preparación 
del tubo con minio y estopa, 
pastas o cintas. Si la canaliza
ción es de cobre, sé dispondrá 
una pieza especial- de latón 
roscada al vaso, a la que se 
unirá el tubo de cobro median
te soldadura tuerte por cap.üa* 
ridad,

ICR-17 Válvula de seguridad instalada-D*T

1CR-4

1CR-4 Válvula de seguridad roscada 
a la canalización de acero bre- 
via preparación del tubo con 
minio y estopa, pastas o cintas 
o embridada, con elemento de 
estanquidad inalterable al 
agua caliente.
Quedará tarada a la presión T 
en m-c-a.
Si la canalizació-n es de cobre, 
se dispondrá una pieza espe
cial de latón roscada a la vál
vula a la que se unirá el tubo 
de cobre mediante soldadura, 
fuerte por capüandad.

ICR-18 Grifo de macho instaladc

ICR-5---------■—l

)CR 5 Grifo de macho ro.scado a la 
canalización de acero previa 
preparación del tuDocon minio 
y estopa, pastas o cintas o 
embridado, cpn elemento de 
estanquidad inalterable al 
agua caliente.
Si la canalización es de cobre, 
se dispondrá una pieza espe
cial de latón roscada al grifo a 
laque se unirá ei tubo de cobre 
mediante soldadura fuerte por 
capüandad.

Red de saneamiento
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